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L a Rema nuestra Señora (Q. D . G. ) y su augusta 
Real familia, M 

úan ŝ ín novedad en su interesante 
«¿fud Í U w a n Q Bpibfiiioee i'amaqmoo ÓD«O en -on^ 
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Teniendo en consideración las razones de equidad 
Y de conveniencia expuestas por varios Prelados en f a 
vor de algunas religiosas, que habiendo ingresado en su 
noviciado antes del decrete! de 22 de abril de 1834, y 
satisfecho la dote que los estatutos de tosí respectivos 
ooo ventor prevenían, invertida después esta en provecho 
d# la comunidad 6 de los bienes que poseía, y que p a 
saron hte^o al dominio de la nación, se hallan en Mi 
consecuencia sin dicha dote y sin poder profesar con su
jeción á lo que dispone el Concordato, y oido mi Conse
jo de la Real/Cámara eclesiástica, Vengo en decretar lo 
siguiente: leb miJofiüenoieimoo oe ¿obuólqt! í b w 

Articulo 1 . * t á ^ ttiR^cSa^qtíeln^rtsaron éó ó ¿ - ' 
viciado antes del decreto de 2 2 de abril de 1834, [y 
apór ta lo snfe dotcH, ^ b á ^ a ñ í ^ ó f e ^ a ^ recientemen
te; otó Ib veMflquefft fett idelahte;' ^rád asistidas por &1! 

Estado con la pensión diaria de cuatro reales vellón, en 
iguales términos que lo son las demás religiosas profé-
s is que k) son anteriores á-quella época de 1834. 

Art . 2.° Kn sú virtud las que estuviesen en el caso, 
del articulo precedente, y no hubiesen profesado, se les 
admitirá desde luego á la profesión si lo solicitaren, sin 
exigirles nueva dote. 

1 ni) 

I ,ledj;?íl ¿líi ;í . f i ;!o(l i^'Ml'ñ Si efe uieüslüO i f p EE o. il 

A. - W H C f f i l Para qn^ pueda verificarse el abono de df-
I ctá pensión en adelante, las prioras, abadesas, ó s e j ^ 

rioras de las comunidades de monjas existentes soEci-
I taran/ dentro del término improrogaWe ;de tres meses, 

contados desde esta fecha, la inclusión en nomina de las 
novicias con dote que lo eran antes -de la publicación del 

£OD̂ ÍJG Le 

gnndo: la fdcha en que tuvo ingreso en él óortvento. 
¿táeM'él plazo que según sus estatutos esturitte se

ñalado p'ara'profesar. Cuarto: ía obligación cohtraida 
pata pagar la dote.'Quinto: la época en que se verificó 
su entrega, y en qué cantidad. Se l to : la clase de étet-

¡ tos públicos, censos, fin cas o metálico en que se pagó. 
Sétimo; y si el Estado ocupó estos bienes entre los de
más de la comunidad, ó se invirtió su importe en aten-
c i ó n e * d d é a t t i ; ; ahonií?a ú aawa-tal • ; »S 

| ' m ¡tfcMáM reáiü-rátf las iiótanciasque 
"í sé^fes^ípeteifen, dentro del plazo señalada, i e^temi. 

nísterio, inltJrmáddo lo • que resulte f sé" les ¿ t r a c a , 
suspendieirfd toda incorporación de nuevas pensionistas 

> hasta que en vista' de Ibs expedientes de las 
...» ^ . ' i 

va o 
vas 
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- • i-

Dado en Palacio á diei y nueve de mano de oui 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 

Real mano .—El Ministro de Gracia y Justicia-Ventura 
i Góhzaleífeotóéró. : v ' ^ ffl f 1 « ™ ¡ _ 

sol ne nsvTie eiip aeloms cvi ns «;ín roaejoaiq enaJ 
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Por Real decreto da 27 de (obrero último sé súnrie 
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Comercio.—Circular. 

dioe r 
* in^cmo"Sr7r~Coi l&ctra 2 del actual se cu ra anteo 

al director general de lo contencioso de Hacienda pú
blica la Real Orden siguiente: 

Suprimidos los cargos de promotores fiscales de los 
tribunales del comerció por Real decreto de 12 de no
viembre ülti nao, espedido por condncto del ministerio 
cíe ífomeqto, ha quedado la rfacíenda púbptlá sin re
presentación legítima ep. eslpsiribiipales respecto á, lo^ 
negocios de su interés que puedan ventilarse en los mis
mos. No habiéndose provisto sobre el reemplazo de d i 
chos funcionarios, falta la dirección conveniente y pre
cisa á aquellos asuntos que sufren en la actualidad un 
retraso considerable, y es forzoso, evitar en el día y 

• i Enterada ékíltodo S . M . t y oido el pareoer de asa 
di rece ion general, I se ha servido mandar * que la r epre-
sontacion de la Hacienda en los tribunales de comercio, 
otorgada á los promotores fiscales qne eran de los mis -

cales d¿ las^oh^elega(jÍpnj9s.de rentas, á ¡ j ¡ .que :^tpf.#p, 
entiendan con esa direccion en todo lo . perteneciente, a l i 
ramo por oonducto de ios Fiscales de las audiencias, 
según y eq, los términos establecidos en dioho Real de
creto en cnanto a los demás negocios de interés de la 
Hacienda pendientes en lasSubdelégaeionee. ^ í 

De Real orden 1 0 d t ^ á V . S . ¿'ara' inteligencia y ' 
efectos correspondientes. 

De la propia Real orden lo comunico á Y . E . para 

su.cqpoflimipojpy i M ^ r f t f t S M 9°r ese. SWWfVtf!?!se 

circule á los Tribunales de comercio á l o s efectos que 
haya luga-rv^' i «lae na eop fcci leí i la <*; . • a •'• 

L o que dé la propia Real orden traslado á V. S. pa
ra, su mMhmi sw^m^i^^ &ártó\y:É>: 
muchos anos. Madrid l o de marzo de 1852.—Reynoso. 
— S r . Prior y Cónsules del Tribunal de comercio de . . . . 

AOfikñb Eff O M i l l l j j q 0 ( 1 A O U N 

GOBIERNO D ¿ ¿ A PROVINCIA DE M A D R I D . 

1Negociado de miñas. 
ì \ ! 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Ramon de Castro para registrar una 
mina de plomo argentifero que ha de llamarse «Victo-
rhr , i r s te TO el patiti* llamado ComrtKr HTgtílrfe/fértüfi-
no de Redueñas, lindando por Saliente con la mina de
nominada la Emi l ia , propia de la Sociedad del mismo 

nombre, Poniente arroyo y término de Cabanillas, M e -

b 

! diodia el alto del Pendón y Norte con el Corral ae ¿iguir-
re; y en vista del ioforme del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento del que resalta i que existe criadero A> 
mineral en el punto registrado y terreno franca parala 
concesión solicitada; he tenido á bien por mi decreto de 
hoy admitir la solieltud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamento para la 
ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado rtglámentdi ' 
' 1 Madrid 16 de marzo de 1852.—Melchor Ordonez. 
sup fcol ; * i í • niilnoq^iu oc DSI MÍ V. >JOC lo ¡ a .stio' 
bol r/} eJ CÍHLJ; ibemj I QOjbiúfl ifi as il oa • ü q a e nülee 
ne ntoiiíntei ét -••:» otéllol et sol y IIUUÍSOD bl soüie 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fe
cha 16 del actual me dice de Real orden lo siguiente: 

1 ' «Excmo. S r . — L a Reina se ha servido nombrar para 
la plaza de Comisario de Vigilancia de Torrelaguna, crea
da por Real orden de esta fecha con el sueldo anual de 
12,000 r s . , á í ) . Antonio Feliz Mart in , comisario de 
protección y seguridad pública que ha sido en el distr i 
to de Vistillas de esta corte.» 

(\jy>^s^ipsecte^en elBp^tin^íloial de esta pro* 
vincia para conocimiento de sus habitantes y con espe
cialidad de los del partido de Torrelaguna en que ha de 
ejercer dicha destino el referido comisario1 D . Antonio 
F c f o ' M a r r i í i . ! ^ ' ' ^ felísoqri fa > '•'>' \ 1 • *'• &Js t " ¿ -

Madrid 25 de marzo de 1852.—Melchor Ordoñéz. I 
-mi U oríi'/pni IO^BÍÚ úb J Í i r í isb . - M . 2 oboeeaed 

:í; BÍI es , ti ladee—el— i I oltem I ainchoq 

*y< oup oí ^.ÍU.'S;- oüc B¿ae n q < iniv \vz - •• a B^IH leí Qfim 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del R e i 
no con fecha 16 del actúa) me dice lo que sigue; ; 

t. uExcmo. Sr . : La Reina en vista del estado especial 
en que actualmente se encuentra e l partido de Torrela
guna con motivo de las obras que en él se están practi
cando para la conducción de aguas á esta corte, ha te
nido á bien mandar que se establezca en la citada vil la, 
bajo las instrucciones de V . E . y con la demarcación de 
territorio que V . E . juzgue oonveniente asignarle, un 
comisario de Vigilancia con la dotación de 12,000 rea
les anuales que les serán satisfechos con cargo a i ca 
pítulo 7 . ° , articulo único del presupuesto vigente do es
te ministerio. A l propio tiempo se ba servido resolver 
S. M . que nombre V . E . y penga & las inmediatas ór
denes de dicho comisario cuatro vigilantes y en cabo, 
cuyas baberes serán, también cargo á los espresados ca
pítulos y articulo del presupuesto de gastos. De Real 
arden lo digo á V , E . para los efectos correspondientes 
y conocimiento del Comisario que por Real arden de 
esta fecha se nombra para aquel destino.» En cumpli
miento, pues de la facultad que en la anterior Rea) o r 
den se me confiere, bago saber que, la demarcación de 
territorio que be tenido á bien asignar al citado comisa
rio de vigilancia es el que comprende á todo el partido 



de,Torrelaguna. E n su virtucTlos alcaldes de los pueblos |l Juzgado, y p a r t H d t ^ lugar, 
del mismo se entenderán en lo sucesivo con* el referido H Chamberí y marzo 

«'todo- 4o relativo al i ¡réf*d^¥)gHatteif t^ » • , ; ) J i , A ' , r ^ ™ w , ° 
le prestaran cuantos aú XA lioé íe* fueren reclamados • ptt^ (' * ^ ^ . . » 1 
ra el mejor desempeño de so destino. : << P A R T E N O 

- Madr id 2 3 * e m ^ a < M « 5 ^ M e ^ 1 

Í,Í ¿Tfiií ofnflrmsrgei 1-1« 14 .Isaleeu#i»8iq eop¿ptyho 
•?trr . vel I i üidi Di i 

-n^o'-o al e l ioV . C ntte\ofl le na ataoona ee eifp 6 J . 
Los. señores alcaldes de los pueblos de esta provincia 

recibirán por el correo ejemplares en pliego y en folleto 
del bando general de Vigilancia que he dictado con esta 
fecha. E n el acto de su 'recibo dispondrán que los que 

• i 

¡ -frq ¿ •. •• . í BÍJ 11JuljBJIftOtJ J Iwoii i íoyiib la 
: inetargit aetiO Ifieil >i eoild 

E l ayuntamiento de la villa de* Prado, vende en•• pú
blica subasta, cuyo remate se oefebrar^el dia 10 de.-ar 
l jri j ,prtximq diez^ifooa <}e JJL tmnmu ^ M M r V 
consistorial, las maderas y leñas que produzca la pooa y 

„ r o n d e l soto de propios; admitiendo poáliiri por lá 
están en pliego se fijen al público inmediatamente en los ¡ dáhtidád de 4,000 hl t ¡atá tódaísl^de'Ffeáttof Saoctí^ 
sitios de costumbre; y los de folleto que se remitirán en \ y otra igual suma y en acto separado la de 80 álamos 
seguida, serán uno para el S r . alcalde y otro par fi et se- ; negros de la mayor magnitud, quedeberáa cortarse. ¡\ 
cretario, responsable ¡d^^^pqsw^Qioo^ los.piifitof der-a \ *éiq \ ! < i : 1 *' r?ói6oeiib v*l JsileV /«johunoionol aorio 
be rán. por lo tanto, entregarlosá. *fus| s u e esores cuando \ m; : o , ú ns rWÍBÍWp aoinirée eo l leopM e ^ 

• « : ?•» ifiíive „.020110? jas v ^ a k t o s y M H ^ oaailgi 
Con permiso del Excmo. Sr . . ^ p ^ r n a d o r , de esta 

provincia sé subááláü f f l l 1 pmofc táadérató<feJ tyMIpP 
sollamados en el estío p r d i l f i ^ j í w t t ^ 
He Frias , Valderrébanos> Cuerda 'de Ja»Wrada^T E r t d u -
guera-, jurisdieioo de» Tavaa-del» Bay*tysaáo m i , ft,323 

cesen en dichos cargos. Cuando h.ajftQ,recibido moos . y 
otros acusarán el recibo á este gobierno de provincia. 
Madrid 26 de marzo de 1852.—MeJcbor Ordo&e^. , ; 

;•: i: OÜÜ aoiliúq bßbtu^ee í * - n i e i 

Depósito central de caballos padres propios del Estado 
estableado en Legones, r. ¿ J c e i m i j fii 

nb i d ° I ; Í ns smfasls'no] sh oí;hu;q teu ao! -í.< b«.í IJÍ¿JO 
Desde el dja 19 del corriente caes, se halla abierta 

para el servicio público, el depósito central de caballos 
padres, que-tiene el Estado en la villa de Leganés. 

Deseando S . M . dar cada dia mayor impulso al i m 
portante fomento del ganado caballar, se ha dignado 
mandar siga este servicio por este año gratis; lo que se 
avisa á los dueños de yegua. 

Pero como se han de aprovechar los elementos de 
fomento se exijirá que las yeguas que se presenten á 
ser cubiertas, no bajen de siete cuartas, estén sanas, 
libres de lesiones y afecciones hereditarias. 

reales. ••« ¿bneitu H /.I al noioüJiio 
Igualmente se subastan 6,448 na maderables solla

mados también en t los espresados¡ gjtim ¡valle ¥v}Q$% V^lr, 
derrábanos, Cqerda de la,Para(la, y/Berdugera; « ¿ W g , 
de chaparro', óárboneablé énflós espfésadb^.sltíós*, ytá'caii' 
tid'ad menor'admisible será ládeon real porcáda una de 
las arrobas de carbón que resulten; y los referidos pinos 
no maderables se hallan valuados en tres rs. cada upo», 

Cuyos tres remates tendrán efecto eí dia 2 de abril 
próximo venidero en la casa consistorial de dicha villa 
y horade diezcá.dqcedeisu.marapa bajo el pliego da : 

condiciones que se hallará de manifiesto. 

.íieJneibno/ií^iioj • » 
¡ a l -i: » I 

1 J 

- ra 

judicialss. 

E l áyutamiento constitucional de la villa dé Robledo 
de Chávela, y coa superior permiso, ha acordado proce
der á la subasta de los pinos que en esta jurisdicción se 
hallan soHamadqa{or e l ¡ ¡ w é ^ p ^ r r i d o en el verano 
último, cuyo.remate tendrá lugar en dicha villa y sitio 
de costumbre á las dooe de la mañana del dia 2 del pro* 
ximo abril n * en oí . t - ' t , \.. i 

M E R C A D O PUBLICO DE G R A N O S . 
A L M O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. ozjianroiL 

Trigo de 30 ^ 5 4 

Por el proseóte, único edicto y pregón, se cita, 
llama y emplaza Á Gregorio Ciriza, para que ea el pre
ciso ó improrrogable término de treinta dias siguientes 
al de su publicación, comparezcan en el juzgado de p r i 
mera instancia de las afueras de Madrid, que despacha 
D . Miguel Joven de Salas, por la escribanía de Hernán
dez, á prestar su declaración y responder en su dia á 
los cargos que le resulten en la causa que contra el mis
mo, Manuel Ortiz y Dámaso Carola , ee está instruyendo 
por robo de 304 rs. á Tomas Alvárez, con apercibi
miento que de no comparecer se continuará la causa en 
<u ausencia y rebeldía sin mas citarle ni emplazarle, en
tendiéndose las diligencias sucesivas en los estrado s del \ imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia n . 42. 

Cebada de 16 á 17 1|2 
Algarrobas.^, de A Í 6 - ; 

mv Madrid 26 de marzo dé i8S2v I '< \ , y 

i'/a >' a Ii t> oi^lJnoüiÉ üiiin i eb ßiiim 

ii MADRID: * 


